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Tercero.- Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 8 de mayo de 1967 hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición Si reúnen los requisitos previs
tos en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Ü'Obierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicacin de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
cioneS comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

Séptimo.-Para obtener la licencia de importación con fran
quicia el beneficiario justifica.rá mediante la oportuna certifi- ' 
cación que se han exportado las mercancias correspondientes 
ti. la reposición pedida 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
VOlvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 sobre ampliación 
de la concesión a la firma «Fabricación Nacional 
de Colorantes, S. A.», en el sentido de que se in
cluyan dos colorantes más y las correspondientes 
.materias primas en el régimen de reposición con
cedido por Orden de 25 de octubre de 1965. 

Ilmo. &.: La Entidad «FabricacIón Nacional de Coloran
tes, S. A.», de Barcelona, ha soli«itado le sea ampliado el ré
gimen de reposición con franquiCia arancelaria que tiene con
cedido por Orden de este Ministerio de 25 de octubre de 1965 
(ampliada pOsteriormente por Ordenes de 7 de noviembre de 
1966 y 11 de marzo y 31 de julio de 1967) en el sentido de que 
queden excluídos en dicho régimen dos nuevos productos co
lorantes a exportar, así como las materias primas correspon
dientes de imPortación utilizadas en su obtención. 

Existiendo procedentes de esta ampliación en tres anterio
res concedidas a la misma firma., así como en otras similares 
autorizadas a otras Entidades, este Ministerio. conformándose 
a lo informado y propuesto por la Dirección General de Po
lítica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede la ampliación del régimen de reposición con 
franquicia arruncelaria, autorizado por Orden de 25 de octubre 
de 1965 (ampliada posteriormente por Ordenes de 7 de no
viembre de 1966 y 11 de marzo y 31 de julio de. 1967), a la 
Entidad «Fabricación Nacional de Colorantes, S. A.», de Bar
celona, en el sentido de que queden incluídos en dicho régimen 
las exportaciones que puedllin realizarse de Negro negro dírec
to E alta .conc. 100 por 100. tipo Stamm, y de Benzo escarlata 
'4 BAS 100 por 100, tipo stamm, así como la importación de las 
Siguientes materias primas utilizadas en su obtención: 

Bencidina: .100 por lOO. 
H ácido: 100 por 100. 
Metafenilendiamina destilada: 100 por 100. 
Urea del áCido J-100 por 1ÜO. 

2.0 A efectoS contables se establece que por cada 100 kilo
gtám05 de Negro negro direc";() E aUa concentraCión 100 por 
100, tipo stamm, exportado, }:odrán importarse con franquicia 
arancelaria siete kilogramos con novecientos gramos (7,000 ki
logramos) de Bencidina 100 por 100; doce kilogramos con no
.. acientos gramos <12,000 kilogramos) de H ácido lOO por 100, y 
cuatro kilogramos con quinientos gramos (4.500 kilogramos) de 
Metafenilendiamina destilada 100 por 100. 

Por cada 100 kilogramos exportados de Benzo escarla>ta 4 
BAS 100 por lOO, tipo stamm. podrá importarse con franquicia 

arancelaria veinticuatro kilogramos con quinientos gramos 
(24,500 kilogramos) de Urea del ácido J-100 por 100. 

Se considera que en ni·nguna de estas dos transformaciones 
existen mermas ni subproductos aprovechables. 

3.0 Aparte de la inclusión de los términos aquí menciona
dos, los apartados primero y segundo de la concesión qUeQan 
tal y como se establecían en la Orden de concesión y poste: 
riores ampliaCiones. ' 

El resto de los apartados de la primera Orden de concesión 
de 25 de octubre de 1965 continuarán en vigor sin modificación ' 
alguna. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1967.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. ' 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 6 de noviembre de 1967: 

DIVISAb 

1 Dólar U. S. A. . ....................•...... 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ............... ~ .. 
1 Libra esterlina .......................... . 

. 1 Franco suizo .................. ~ .......... . 
100 Francos belga.s .......................... . 

1 Marco alemán ............•... ~ .......... . 
. 100 Liras italianas ." ........................ . 

1 Florín holandés ....................... ~ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ......... ~ ................ . 
1 Corona noruega .......•........ '" .••.... 
1 Marco finla.ndés ........................ . 

100 Chelines austríacos ..•.................. 
100 Escudos portugueses ................... . 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,867 
55,721 
12,217 

166,582 
13,845 

120,632 
14,961 
9.619 

16,651 
11,571 
8,618 
8,368 

14,325 
231,437 
207.670 

Vendedot 

Pesetas 

60,047 
55,888 
12,253 

167,083 
13,886 

120,995 
15,006 
9,647 

16,701 
11,605 
8,643 
8,393 

14,368 
232.133 
208,296 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 21 de octubre de 1967 por la que sedis' 
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sálá.: 
Cuarta del Tribunal Supremo de 14 de junio de ... 
1967, dictada en el recurso contencioso-administra· 
tivo interpuesto por «RubiO, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 29 de octubre de 1964 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter- ' 
puesto por la Socieda:i «Rubio, S. A.l}, representada por el pro
curador señor Hidalgo Rodriguez bajo la dirección del Letra
do señor Lescure de la Fuente, contra ' resolución de este Mi· 
nisterio de 29 de octubre de 1964 sobre samción por infracción 
de las normas que rigen las viviendas protegidas oficialmente. 
se ha dictado con fecha 14 de junio de 1967, por la Sala Cuar· 
ta del Tribunal Supremo, sentencia que en su parte disposi
tiva dice como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por la representación de «Rubio, S. A.l>, debemos anular, como 
anulamos por contraria a derecho, la resolución del Ministerio 
de la Vivienda de 29 de octubre de 1964, en lo que hace al pri
mero de sus pronunciamientos, por el que se impuso a lá So
ciedad recurrente la multa de 3.000 pesetas, multa que qUeda 
levantada y sin ningún valor ni efecto; declarándola válida ~
subsistente por a.justada a derecho en todo 10 demás, declara
mos la Obligación que tiene la expresada Sociedad de realizar 
en la casa de su propiedad, número 12 de la calle de Getafe, 
de Villaverde Alto, las obras hecesatiáSpará. hacer tlé!la~ 
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del edificio. y exPresamente del piso ocupado por don Pedro L6-
pez Rondero. las manchas de humedad existentes €jn el mis
mo, en el plazo y forma que en la misma se expresa; sin hacer 
imposición de costas causadas en el recurso.» 

En su virtud este iMinisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla. la referida sentencia en sus propios términos. con pu
blicación del aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo 'ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios gUarde a. V. l. muchos años, 
M1!.drid, 21 de octubre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJON:A 

Dmo. Sr. Director general de la Vivienda. 

ORDEN de 21 de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, de fecha 31 de mayo 
de 1967, dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Galarraga ValZés 
contra resolución de este Ministerio de 14 de julio 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo inter
puesto por don José Galarraga Vallés, tl')presentadO por el 
Procurador señor Reynoldg bajo la dirección del Letrado señor 
López Martinez, contra resolucióil de este Ministerio de 14 de 
julio de 1964 sobre sanción por infracción de las normas que 
rigen las Yivlendas protegidas oficialmente. se ha dictado con 
feob.a 31 dé mayo de 1967. por la Sala Cuarta del Tribunal Su
prémo, sentencia que en su parte dispoSitiva dice como sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso conrtencioso
admiiIllstratlvo interpuesto por don José Galarraga Vallés con
tra la resolución del Ministerio de la Vivienda de 14 de j1,1110 
de 1964 sobre sanción por obras defectuosas en el edificio nú
mm 2'S5 de la avenida de Madrid, de la ciudad de Zaragoza. 
debemos declarar, como declaramos, válida y subsistente dicha 
resolución, sin hacer especial declaración sobre las costas.» 

En su virtud este Ministerio ha tentdo a bien disponer se 
cum.plé la referida sentencia en sus propiOS términos, con pu
blicación del aludido fallo en el «Bolertín Oficial del Estado», 
todo ello de conformidad con lo dispuestQ en la vigente Ley 
de la. Jurisdicc,ión Contencioso-Administrativa, 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
M1!.drid, 21 de octubre de 1967, 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda, 

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al ilustrísimo señor Subsecretario del 
Departamento, actuando por delegación del exce
léntísimo señor Ministro de la Vivienda, con fecha 
11 de octubre de 1967. con indicación del acuerdo 
recaído en cada caso. 

Von fecha 11 de octUbre de 1967, a propuesta del ilustrisimo 
señor DirectOr generaJ. de Urbanismo. de conformidad con lo 
dispUesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Ürbana de 12 de mayo de 19'56 y en los Decretos de 28 de junio 
<.le 1957 y 26 de noviembte de 19'59, han sido sometidos al 
Ilustrísimo señor Subsecretario, actuando por delegación del exce
I~nt,ísimo señor Ministro de la Vivienda. los siguientes asuntos: 

" Sevilla.- Proyecto de red arterial de Sevtlla, presentado 
.or el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado. 

2.< San Sebastián.-Plan Parcial EspeCial de Ordenación de 
«Villa Cerro y sus perteneCidos», en el poligono primero, en 
&in Sebastián, presentado por el Ayuntamiento de dicha loca
lidad V promovido por don Ignacio Zabala.-Fué aprobado. 

J.;" Orense.--Proyecto de nuevo acceso al Campo de la Feria. 
Je .it ciudad de Orense, presentado por el Ayuntamiento de dicha 
l(')!'tllidad,-Fué denegada su aprobación. 

4.· Orense.~Expediente correspondiente a la ampliación del 
Lendo de la edIficáción en la margen derecha de la avenida de 
PortJuíal, de la ciudad de Orense. presentadO por el Ayunta
miento de dicha localidad.-Fué denegada la aprobación a 
dicho proyecto y se informa desfavorablemente la modificación 
<'le le. zona verde que dicha ampliación implica 

5.0 Huesca.-Expediente correspondiente a la solicitud de 
aplicación de la excepción b) a la limitación segunda, número 1, 
del artículo 69 de la.. Ley de 12 de mayo de 1956, para construir 
una fábrica de terrazos en terrenos rústicos si·tos en la partida de 
~li, en HUeséa, presentado por el Ayuntamiento de <il.ch.a. 

locslidad, a inst.ancia de don Francisco Jarne B,mdréb.---Se 
a.utoriza la aplicación de la excepción ant.es mencionc:da 

6·." Tarragona.-Proyecto de rectificación parciai d" la ali
neación Sur de la calle de San Magín. en Tarragol1a.. presen
tado por el Ayúntamiento de dicha Jocalidad.-Fué aprobado. 

7 o Tortosa.-Proyecto de alineaciones de la Ma11ada de 
Piedra -ramal de la izquierda-, en el t ramo que comprende 
1'1 núcleo urbano conocido por el Ligajo del Roig, de la barriada 
de Camarles. en Tortosa, presentado por el Ayuntamiento de 
dJcha localidad.-Fué aproba.do. 

8.0 Alicante.-Expediente correspondiente a la solicitud de 
aplicación de la excepción b) a la limita-ción segunda. número 1. 
del artículo 69 de la Ley de 12 de mayo de 195·6, para la cons
trucción de un conjunto de diez ediLcaciones aisla.das de pla-nta 
baja con destino a Residencia de Muchachos para el conjunto de 
Colegio Menor, en el barrio de Los Angeles, en Alicante, presen
tado por el Ayuntamiento dea.quella localidad. a instancia del 
reverendo Padre Francisco Javier F'ontova,-Fué autorizada la 
aplicación de dicha excepción. 

"O Alicante,-Expediente correspondiente a la propuesta téc
nica de criterios e interpretaciones de determinados extremos 
y ,".elimitaciones del Plan General de Ordenación Urbana de 
Alicante y de sus normas, referentes a las zonas de «ciudad 
jardín», «bloques abiertos», «t&erancia industrial», «núcleos ais
lados de Vil1a!ranqueza y Bacarot» y «Caserío de Santa Faz». 
pre,*,ntado por el Ayuntamiento de Alicante. -Fué denegada 
la «probación del citado expediente. 

10. Algeciras.-Proyecto de alinea-ción, ensanche y pavimen_ 
tación de dos caminos que van desde la carretera a La Mediana 
hasta la pla-ya del Rinconcillo, de la ciudad de Algeciras, presen
tado por el Ayuntamiento de dicha localidad,-Fué denegado. 

II Sevilla.-Plan Parcial de Ordenación Urbana 2-B, de 
::levilla, presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad,
FIJé aprObado. 

l2.. Linares.-Proyecto de paVimentación de las calles Conde 
de Romanones y don Luis en los tramos comprendidos entre 
las de Alonso Povés e Iglesia, de Linares, presentado por el 
Ayuntamiento de dicha localidad.- Pué aprObadO. 

.. 3 Linares.-Proyecto de pavimentación de la calle de Santa 
Isabel, en la barriada de Linarejos, de Linares, presentado por 
~l Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprObado. 

14 El Ferrol del Caudillo.-Acta de replanteo de las obras 
:te urbanización (red de aJ.umbrado pÚblico del sistema viario 
y obras de fálbrica de los centros de transformación) del poli
gono «Caranza», segunda fase, presentado por la Dirección Ge
neral de Urbanísmo.-Fué aprobado. 

,5, Lugo,-Acta de replanteo de las obras de urbanización 
(reo de alumbrado pÚblico del sistema viario y obras de fábri
ca de los centros de transformación) del polígono «F'ingoy», 
presentado por la Dirección General de Urbanismo.-Fué apro
oada 

'6 iPorriño.-Acta de replanteo de las obras de «trazado y 
exp '.anación de las vías provisionales prinCipales» del pOlígono 
«La..~ Gándaras», presentado por la Dirección General de Urba
nismo -Fué aprObada. 

17. Carbajosa la Sagrada. y Salamanca.-Proyecto de ex
plartítción y pavimentación de la parcela Oeste del polígono 
«MontaJ.vo», sito en los términos municipales de Carbajosa la 
Sagrada y Salamanca, presentado por la Dirección General de 
lJrbanismo.-Fué aprObado. 

l8 Guadalajara,-Acta de replanteo de las obras de urba
nización (red de alumbrado público del sistema viario y obras 
de fábrica de los centros de transformación) del polígono «Bal
concillOl>, primera fase. sector A. presentado por la Dirección 
General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

' 9. GuadaJajara.-Acta de replan teo de las obras de urba
n i.zación (red de alumbrado pÚblico del sistema viario y obras 
de fabrica de los centros de transformación) del polígono «Bal
~.onclllo», primera fase, sector B. presentado por la Dirección 
General de Urbanismo.-Fué aprObada. 

10. Cuenca.-Acta de replanteo de las obras de urbamzaCIón 
(!'xplanación y pavimentación, saneemiento y distribución de 
agua) del polígono «Los Palancares». presentada por la Di
rección General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

2. ,oJ:anzanares,-Acta de replanteo de las obras de vía 
principal del polígono de Descongestión de Madrid. presentado 
por la DireCCIón General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

2,2 Zaragoza.-Proyecto reformado de distribución de ener
gía eléctrica y alumbrado pÚblico del polígono «Gran Vía», sito 
en cl término municipal de Zaragoza, presentado por la Direc
Ci;";Il General de Urbanismo.-Fué aprobado. 

23 Martorell.-Proyecto de dístribución de energía eléctrica. 
5 a.lumbrado pÚblico del polígono «La Torre», sito en el tér
mmo municipal de Martorell, presentado por la Dirección Ge
neral de Urbanismo.-Fué aprobado. 

2'1. GuadaJ.ajara.-Proyecto de conducción de agua potable 
desde el depósito regulador de Guaealaja.ra al Polígono «Bal
concillo». presentado por la Dirección General de Urbanismo.
Fué ;¡,probado. 

25 . . Guadalajara.-Proyecto de defensa de la margen iZquier
da del do Henares. del polígono ({Balconcillo», presentado por 
la Dlrección General de Urbanismo.-Fué aprObado. 

:..o que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
Cie las CorporaCiones Locales y demás interesados. 

Madrid, 19 de octubre de 1967.-El Director general, Pedro 
BidegQt. 


